CUADRO DE DEMANDAS.-

PROCEDIMIENTO ORDINARIO Y PROCESOS ESPECIALES.-

REQUISITOS 

GENERALES

ART. 80 LPL

PLAZO 

SENTENCIA

5 DIAS

- Designación del Organo Jurisdiccional.-

-Designación de interesados, Domicilios,

  Nombre y Apellidos de personas físicas,

- Designación Social de las jurídicas.

 - Grupos carentes de personalidad, nombre

  Y apellidos de los organizadores, directores o gestores y sus domicilios.

- Enumeración clara y concreta de los Hechos o de la pretensión, de los que según la legislación resulten imprescindibles.
 -No podrán alegarse hechos nuevos distintos de  los aducidos en conciliación o R. Previa, salvo que se produjesen posteriormente, por ser una modificación sustancial de la demanda.
- Súplica, adecuada a la pretensión de la demanda.
-Demandante que litiga por si: Designación del domicilio de la sede del Juzgado a efectos de
notificaciones, o el del Graduado Social, Procurador o Letrado designados.
- Fecha , firma y tantas copias como partes demandadas.
- Acompañar el Poder general para Pleitos, Acta de Conciliación ante el SMAC o R. Previa o Resolución que se impugna.-

- Plazo de subsanación de demanda de 4 días.-

DESPIDOS Y SANCIONES

ARTS 103, 106 Y 114 LPL

PLAZO PARA

DICTAR SENTENCIA 5 DIAS.

EL PROCEDIMIENTO DE DESPIDO .-

Los Art. 103 y ss LPL establecen los requisitos del Procedimiento de Despido Disciplinario, cuyas especialidades respecto del proceso ordinario se aplicarán a los Despidos Objetivos y  Económicos o Tecnológicos del art. 120 LPL, en lo que no se disponga expresamente en los preceptos que los desarrollan, y en la demanda de despido, además de los requisitos del art. 80 LPL, deben expresarse los específicos establecidos en el art. 104 LPL, que son los que necesita el Juzgador para dictar una sentencia congruente con lo pedido.- En este procedimiento debemos tener en cuenta las particularidades de los despidos de los representantes de los trabajadores, en cuanto al expediente contradictorio y la opción  empresarial por la readmisión o indemnización y la solicitud del Incidente de No readmisión o de Readmisión Irregular de los Art. 276 , ss y cc LPL.- Con escritos de opción empresarial o del trabajador representante de los trabajadores de los Art. 111 y 112 LPL, con sentencia firme o habiéndose interpuesto R. de Suplicación por alguna de las partes.-

REQUISITOS.-

-Además de los requisitos del Art. 80 LPL:

-20 días hábiles para la  impugnación, tanto del despido como de las sanciones.  El plazo es de caducidad.-

-Lugar de trabajo, Categoría profesional y características particulares, en su caso, que realizaba antes del despido.

· Salario, tiempo y forma de pago.-

· Antigüedad.

· Fecha de efectividad del despido, forma y hechos alegados por el empresario, siendo conveniente acompañar una copia de la carta.

· Si ostenta o ha ostentado en el año anterior la cualidad de representante de los trabajadores o delegado sindical.

· Si está afiliado a un sindicato,  o si es miembro del Comité de Empresa o delegado de Personal,  es necesario el expediente contradictorio previo al despido.-

· Para reclamar al estado los Salarios de tramitación es necesaria R. Previa en tiempo y forma.

· Exclusión de los períodos de salarios de trámite que  sobrepasen los 60 días, serán a cargo del Estado.

CANTIDAD

ART. 80 LPL

SENTENCIA 

5 DIAS

· Además de los requisitos del Art. 80 LPL,

· -Salarios con desglose por periodos y cantidades debidas y percibidas.-

· Cantidad líquida en el Suplico.-

· Si es Insolvente  la demandada solicitar  se de traslado al FOGASA de la demanda.-

ACCIDENTE DE TRABAJO O COMUN

ENFERMEDAD PROFESIONAL O ENFERMEDAD COMUN

ART. 139,140,141 LPL

SENTENCIA 

5 DIAS

PROCEDIMIENTO Y DEMANDAS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,  DE REINTEGRO DE GASTOS MEDICOS. DESEMPLEO, DIVERSAS PRESTACIONES 
         Los Art. 139  al 145 bis LPL regulan los procesos de Seguridad Social en materia de prestaciones económicas o asistenciales, reintegro de gastos médicos y derechos de los beneficiarios contra las entidades gestoras o servicios comunes, o de éstas contra los beneficiarios por prestaciones indebidamente otorgadas. Siendo requisito imprescindible y necesario la Reclamación Previa Administrativa del Art. 71 LPL, cuya inobservancia será subsanable en el plazo de 4 días con advertencia de archivo de la demanda. En caso de Accidente de Trabajo deben demandarse a todos los que puedan tener interés en el pleito para evitar la falta de litis- consorcio pasivo necesario: El INSS, la TGSS, la empresa y la Mutua Patronal.,requiriendo el Art. 141 LPL para el caso de no conocer el demandante el nombre de la Mutua, que la empresa en plazo de 4 días presente el documento acreditativo de la afiliación a la Mutua Patronal, en su defecto, previo informe de la TGSS  sobre el capital coste necesario para subvenir a la pensión económica, se  declarará el embargo  preven-

tivo de los bienes de la empresa, a resultas de la sentencia. Es necesario el informe de la Inspección de Trabajo sobre las circunstancias del accidente de trabajo o enfermedad profesional. Requiriéndose de oficio la remisión del Expediente Administrativo por plazo de 10 días, no pudiendo alegarse por ninguna de las partes hechos distintos de los alegados en el mismo. Las acciones inobservancia será subsanable en el plazo de 4 días con advertencia de archivo de la demanda. En caso de Accidente de Trabajo deben demandarse a todos los que puedan tener interés en el pleito para evitar la falta de litis- consorcio pasivo necesario: El INSS, la TGSS, la empresa y la Mutua Patronal.,requiriendo el Art. 141 LPL para el caso de no conocer el demandante el nombre de la Mutua, que la empresa en plazo de 4 días presente el documento acreditativo de la afiliación a la Mutua Patronal, en su defecto, previo informe de la TGSS  sobre el capital coste necesario para subvenir a la pensión económica, se  declarará el embargo preventivo de los bienes de la empresa, a resultas de la sentencia. Es necesario el informe de la Inspección de Trabajo sobre las circunstancias del accidente de trabajo o enfermedad profesional. Requiriéndose de oficio la remisión del Expediente Administrativo por plazo de 10 días, no pudiendo alegarse por ninguna de las partes hechos distintos de los alegados en el mismo. Las acciones de Seguridad Social prescriben a los 4 años (Art.145 LPL y  45 LGSS, Ley 55/99).- Las Entidades gestoras podrán revisar por sí mimas sus actos declarativos de derecho en perjuicio de los beneficiarios por rectificación e de errores materiales o de hecho y aritméticos o por constatación de omisiones o inexactitudes en las declaraciones de los beneficiarios. El resto de reclamaciones deberán demandar a los beneficiarios ante la Jurisdicción Social.-

El Art. 145 bis LPL, introducido por la Ley 45/2002 establece el proceso de responsabilidad de las empresas en caso de prestaciones de desempleo reiterado por contratación fraudulenta temporal abusiva de sus trabajadores, revisable en plazo de 4 años por el SPEE (INEM) mediante Comunicación-Demanda ante la Jurisdicción Social, en el plazo de 3 meses, con la especialidad del plazo de subsanación de 10 días, solicitando la condena del empresario consistente en la devolución de lo pagado como desempleo más la debida cotización a la Seguridad Social.-

REQUISITOS.-

SEGURIDAD SOCIAL.-

- Además de los requisitos generales del art. 80 LPL.-

· Reclamación Previa del art. 71 LPL.-

ACCIDENTE DE TRABAJO.-

     -   R. Previa del art. 71 LPL.-

· Documento acreditativo de la cobertura del riesgo por el empresario, sino consigna la mutualidad o E. Gestora o Mutua Patronal, 4 días  para subsanar, en caso contrario, tras calculo del capital coste por la TGSS, se decreta embargo de bienes del empresario.-

· Informe de la Inspección de Trabajo sobre las circunstancias en que sobrevino el accidente, trabajo que realizaba el accidentado, salario y base reguladora.-

· Expediente Administrativo con 10 días de antelación al Juicio oral.-

ENFERMEDAD COMUN.-

· R. Previa del art. 71 LPL.-

PROCEDIMIENTO

DE  OFICIO

ART. 146 LPL

SENTENCIA

5 DIAS

· Además de los Requisitos Generales del Art. 80 LPL.-

· Iniciado por la Autoridad Laboral.-

· Certificación del Acta de Infracción de la Inspección de Trabajo.-

· Acuerdos de la Autoridad Laboral.-

· Por Acta de Infracción de la Inspección sobre la Naturaleza Jurídica de la Relación Laboral y sobre Infracciones y sanciones del orden Social.-

· Si son más de 10 trabajadores designación de un representante ante el secretario Judicial, conforme al art. 19 LPL

· 10 días para subsanar.-

· Copia del expediente Administrativo.

MODIFICACION SUSTANCIAL DE LAS CONDICIONES DE 

TRABAJO.-

ARTS. 138 LPL

SENTENCIA 10 DIAS.- SIN RECURSO

DEMANDA DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE LAS CONDICIONES LABORALES.-

.-  Conforme al art. 138 LPL  se iniciará por demanda de los trabajadores afectados por la decisión empresarial en el plazo de 20 días,  por vulneración de lo establecido en los Art. 40   y 41 TRET por el empresario al no tener una justificación objetiva y empresarial la orden de traslado, desplazamiento o modificación sustancial de las condiciones laborales, como el horario, jornada, turnos y salario, dirigida contra este y ,en su caso contra los otros trabajadores si se alega preferencia frente a los mismos, y contra los representantes de los trabajadores en el caso de que sea de carácter colectivo.- Si se plantea Conflicto Colectivo suspenderá el individual hasta su resolución. El procedimiento es urgente y preferente. La sentencia no tendrá  recurso y será inmediatamente ejecutiva. Declarará justificada, injustificada o nula la decisión empresarial.-

.Debiendo ser reintegrado en las mismas condiciones anteriores a la decisión, en el caso de ser declarada  injustificada o nula, y en caso de que el empresario no le reincorpore o lo haga en condiciones diferentes o irregularmente, se señalará un incidente de ejecución, remitiéndose su práctica al INR del despido improcedente  y nulo de los Art. 277, 278 y 279 LPL, produciéndose en su caso la extinción del contrato por causa de lo previsto en el art. 50.1 c) TRET,  con derecho a la indemnización prevista para el despido disciplinario de 45 días de salario por año de servicio,  hasta un máximo de 42 mensualidades.- 

REQUISITOS.-

-Además de los generales del art. 80 LPL

-Demandar a los compañeros del actor cuando el objeto verse sobre preferencias atribuidas a los trabajadores.-

-Demandar a los representantes de los trabajadores cuando sea colectivo.-

CLASIFICACION

PROFESIONAL.

ART. 137 LPL

PLAZO SENTENCIA

5 DIAS

CLASIFICACION PROFESIONAL.-

         Conforme a lo dispuesto en el art. 137 LPL, a la demanda debe acompañarse informe  sobre las funciones desarrolladas por el actor, emitido por el Delegado de personal o  Comité de Empresa, por plazo de 15 días, bastando acreditar que el demandante lo ha solicitado. Además el Juzgado recabará informe de la Inspección de Trabajo sobre los hechos invocados y circunstancias relativas a la actividad del actor, también en el plazo de 15 días. Contra la sentencia no se dará recurso alguno.- En  la Administración  se produce el obstáculo convencional del art. 103 CE, por el que el puesto de trabajo postulado debe obtenerse tras superar las oportunas pruebas u oposiciones, conforme a los principios de mérito, igualdad y capacidad, lo que no es obstáculo para que se tenga derecho a la cantidad retributiva resultante entre la diferencia de la categoría pretendida y la desarrollada.- Pese a  ser irrecurrible la sentencia, si tan sólo se postula esta diferencia de cantidad y supera los 1803 Euros, será susceptible de R. de Suplicación.- Pueden acumularse las acciones de clasificación profesional y de cantidad por diferencias  saláriales.-

REQUISITOS.-

· Requisitos del Art. 80 LPL.-

· Informe del Comité de Empresa o Delegado de personal sobre las funciones del demandante.

· Bastando la acreditación de haberlo solicitado en 15 días.

· Informe de la Inspección de Trabajo en 15 días.-

CONFLICTOS COLECTIVOS

ART. 151-160 LPL

PLAZO 

SENTENCIA

3 DIAS
Requisitos del Art. 80 LPL.-

· Periodo de personación de los Sindicatos.-

· Intento de Conciliación ante el Juzgado correspondiente.

· Art. 154 LPL

· Designación general de los trabajadores y empresas afectadas.-

· Sucinta referencia a los Fundamentos  Jurídicos de la pretensión.-

· Certificación del intento de conciliación previa administrativa.

DESEMPLEO

DEL ART. 145 BIS LPL

SENTENCIA 5 DIAS

DIRECTAMENTE 

EJECUTIVA 

· Devolución de los 4 últimos años de cotizaciones empresariales por fraude en la contratación y abuso de la contratación temporal.-

· Plazo de subsanación: 10 días.-

· Plazo de interposición por el SPEE (INEM) de 3 meses desde la solicitud del desempleo por el trabajador.-

· Comunicación a la Inspección de Trabajo.-

IMPUGNACIÓN DE

CONVENIOS

COLECTIVOS

ART, 161 LPL

PLAZO SENTENCIA

3 DIAS

· Requisitos del Art. 80 LPL.-

· Comunicación de la Autoridad Laboral por considerar que el Convenio conculcaba la legalidad vigente o lesiona gravemente el interés de terceros.- 15 días directamente por los legitimados.-

· Concreción de la legislación y extremos que conculque el convenio.-

· Sucinta referencia a los Fundamentos Jurídicos de la ilegalidad.-

· Relación de las representaciones integrantes de la Comisión Negociadora del Convenio.-

· Relación de terceros lesionados e indicación de su interés a proteger.-

· Citar al Abogado del Estado o de la Consejería de Trabajo y al  Ministerio Fiscal.-
· Plazo de 10 días para subsanar.-
· Aportar el Convenio y copias.-

IMPUGNACIÓN DE

ESTATUTOS 

SINDICALES O

EMPRESARIALES

ART. 165 LPL

 DA. 6 LPL

PLAZO SENTENCIA

3 DIAS

· Plazo 10 días hábiles.-Art. 164 LPL.

· Copia de los Estatutos y de la Resolución denegatoria  del depósito o copia acreditativa de la presentación de los Estatutos.

· Expediente Administrativo.-art. 170 LPL.

· Citar al Ministerio Fiscal y a los interesados directa, personal y legítimamente.-

VACACIONES

ART. 125 LPL

SENTENCIA

3 DIAS

EL PROCESO DE VACACIONES.-

Los Art. 125 y  126 LPL  regulan el procedimiento de vacaciones, como derecho que tienen reconocido los trabajadores de 30 días anuales, pagados en el art. 38.2 TRET, dirigido a fijar el periodo de vacaciones, de forma individual o plural, sin ser  un proceso colectivo, mediante la acumulación subjetiva de acciones conforme al Art. 19 LPL  o de la acumulación de autos o procesos del art. 29 LPL, debiendo ser demandados además del empresario el resto de compañeros  de los trabajadores por  establecerse un litis consorcio pasivo necesario, cuando el objeto del debate verse sobre la preferencia de  aquellos para el disfrute,, siendo un procedimiento sumario y urgente.-

          El plazo para su ejercicio se distingue  en virtud de que la fecha ya esté fiada por Convenio Colectivo  o acuerdo entre las partes o unilateralmente por el empresario, y el trabajador no está conforme con ella, el plazo es de 20 días a partir del conocimiento de la misma.- Y cuando no se conozca la fecha, porque el empresario no ha fijado el calendario de vacaciones establecido en el art. 38. 3 TRET, deberá el trabajador  presentar su demanda con 2 meses de antelación al comienzo del disfrute que cree tener derecho.- No siendo necesaria ni la papeleta de Conciliación ni reclamación administrativa previa,  la sentencia es irrecurrible.-

REQUISITOS.-

· Requisitos del art. 80 LPL.-

· Plazo 20 días desde la fecha o 2 meses antes del  mes pretendido disfrutar por el trabajador.-

· Urgente y preferente.-

· Sentencia sin recurso.

ELECCIONES

SINDICALES

ART. 129 LPL

SENTENCIA

3 DIAS

· Requisitos del art. 80 LPL.-

· Laudo Arbitral sobre la impugnación de elecciones.

· Plazo de 3 días para que conozca del hecho impugnado o desde que tengan en poder las actas electorales en el registro de la Oficina de elecciones Sindicales de la Autoridad laboral.

· No serán demandados ni los Comités de Empresa ni delegados de personal, ni mesa Electoral.-

· Acumulable.-

· Plazo de 1 día para que la  Oficina remita el expediente.-

PERMISOS POR

LACTANCIA Y

 REDUCCIÓN  DE

JORNADA POR

NECESIDADES FAMILIARES

ART. 138 BIS LPL

LEY 39/99 DE

CONCILIACIÓN

FAMILIAR

SENTENCIA 3 DIAS
DEMANDA DE CONCRECIÓN HORARIA Y PERIODO DE DISFRUTE DEL PERMISO POR LACTANCIA  O REDUCCIÓN DE  JORNADA POR MOTIVOS FAMILIARES

       La Ley 39/99 de Conciliación Familiar  creó un procedimiento para poder dirimir los conflictos que pueden surgir por la aplicación de los permisos por lactancia y cuidado de familiares y consiguiente reducción de jornada del art. 37 TRET, cuando la madre o el padre trabajadores, que indistintamente pueden acogerse al disfrute de estos permisos de  media hora a  la entrada  y otra media hora a la salida o una hora en medio de la jornada,  no se concede por el empresario en la forma y duración pedida, argumentando razones empresariales, o cuando el empresario elige por los padres, ambos  trabajadores de su empresa, el que a su parecer tiene  que disfrutar del permiso, también amparándose en razones objetivas y empresariales, y éstos no están conformes.-El art. 138 Bis LPL establece un procedimiento para la concreción  horaria y determinación del periodo de disfrute, que se inicia por demanda del trabajador trabajadora , en el plazo de 20 días naturales. Es un procedimiento urgente, preferente y la sentencia no tiene recurso.-

REQUISITOS.-

Requisitos del Art. 80 LPL.-

· Plazo de 20 días de caducidad.-

· Urgente y preferente.-

· Sin recurso.-

TUTELA DE DERECHOS

Y LIBERTADES SINDICAL

Y

FUNDAMENTALES

ART. 175 Y 181 LPL

SENTENCIA  3 DIAS

PROCEDIMIENTO DE TUTELA DE DERECHOS DE LA LIBERTAD SINDICAL Y DE OTROS  DERECHOS Y LIBERTADES  FUNDAMENTALES.-

     .- De conformidad con lo dispuesto en el art. 28 CE, en relación con los Art. 10 y ss LOLS, se protegen los derechos y libertades fundamentales de los trabajadores, entre ellos el de la Libertad Sindical, ampliamente configurado, en el procedimiento regulado por los Art. 175 y ss LPL,  por el que cualquier trabajador o sindicato que invoque un derecho legítimo al considerar lesionado su derecho al desarrollo y práctica de   la libertad sindical, podrá recabar su tutela mediante demanda, en un proceso urgente y preferente, con el plazo de prescripción general del art. 59 TRET, expresando con claridad los hechos o indicios de la vulneración alegada, siendo siempre parte el Ministerio Fiscal. Se podrá pedir la suspensión de la actuación antisindical mediante una audiencia previa al juicio oral, que se resolverá por auto “in voce”. La prueba es simplemente indiciaria de la actuación antisindical del empresario y este tendrá que demostrar que no constituye su actuación ninguna vulneración al derecho cuya tutela se solicita, sino que está amparada por  decisiones empresariales objetivamente consideradas dentro del “ius variandi” de la empresa, lo que constituye una “probatio diabólica”. La existencia o no de la vulneración determinará la nulidad de la actuación empresarial, el cese inmediato de dicha actuación, y la reparación e indemnización por daños y perjuicios. Lo mismo cuando lo que se vulneran son otros derechos fundamentales y libertades públicas de los trabajadores del  Título primero de la CE, Art. 14 a 29 CE , INCLUÍDA LA PROHIBICIÓN DE TRATO DISCRIMINATORIO.- En los casos en que se haya violentado estos derechos en el proceso de despido, extinción de la relación laboral. Vacaciones, etc.. se seguirán por la modalidad procesal correspondiente inexcusablemente.-

REQUISITOS.-

· Trabajador con indicios de lesión de sus derechos, y como coadyuvante el sindicato.

· El Ministerio Fiscal será siempre parte.-

· No acumulable a ninguna acción.-

· Tramitación urgente y preferente.-

· Incidente  previo para resolver sobre la petición de suspensión de  actos que vulneren estos derechos, citando de comparecencia en 48 horas.-

· Resolución por Auto “in voce” y adopción de medidas para reparar la vulneración.-

· Se rechazarán  de plano las demandas que no se ajusten a este capítulo, sin perjuicio de reproducir la acción correspondiente.-

· La Vulneración de otros Derechos y Libertades Fundamentales por remisión al procedimiento de Tutela Sindical.-

MEDIDAS  Y REFORMAS LABORALES ESTABLECIDAS POR LA LEY CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO DE 2004.-

LEY ORGÁNICA 1/2004, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
Modificación de determinados preceptos del TRET.-

La Disposición adicional séptima y octava  establecen las Modificaciones de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y Ley General de la Seguridad Social  siguientes: 

. 
1.-. Descansos.-Se introduce un nuevo apartado 7 en el artículo 37 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, con el siguiente contenido: 

«7. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa. 

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos supuestos concretos se establezcan en los convenios colectivos o en los acuerdos entre la empresa y los representantes de los trabajadores, o conforme al acuerdo entre la empresa y la trabajadora afectada. En su defecto, la concreción de estos derechos corresponderá a la trabajadora, siendo de aplicación las reglas establecidas en el apartado anterior, incluidas las relativas a la resolución de discrepancias.» 

2.- Movilidad Geográfica.-. Se introduce un nuevo apartado 3 bis) en el artículo 40 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, con el siguiente contenido: 

«3 bis) La trabajadora víctima de violencia de género que se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo profesional o categoría equivalente, que la empresa tenga vacante en cualquier otro de sus centros de trabajo. 

En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a la trabajadora las vacantes existentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro. 

El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrán un duración inicial de seis meses, durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de trabajo que anteriormente ocupaba la trabajadora. 

Terminado este período, la trabajadora podrá optar entre el regreso a su puesto de trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. En este último caso, decaerá la mencionada obligación de reserva.» 

3. Causas de Suspensión del Contrato.-. Se introduce una nueva letra n) en el artículo 45, apartado 1, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, con el contenido siguiente: 

«n) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género.» 

4.-Suspensión con reserva de puesto de trabajo.-. Se introduce un nuevo apartado 6, en el artículo 48 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, con el siguiente contenido: 

«6. En el supuesto previsto en la letra n) del apartado 1 del artículo 45, el período de suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de protección de la víctima requiriese la continuidad de la suspensión, En este caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por períodos de tres meses, con un máximo de dieciocho meses.» 

5.- Causas de Extinción del contrato.-. Se introduce una nueva letra m) en el artículo 49, apartado 1, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, con el contenido siguiente: 

«m) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar definitivamente su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género.» 

6.-Extinción por causas objetivas.-. Se modifica el párrafo segundo de la letra d) del artículo 52 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, con el siguiente contenido: 

«No se computarán como faltas de asistencia, a los efectos del párrafo anterior, las ausencias debidas a huelga legal por el tiempo de duración de la misma, el ejercicio de actividades de representación legal de los trabajadores, accidente de trabajo, maternidad, riesgo durante el embarazo, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia, licencias y vacaciones, enfermedad o accidente no laboral, cuando la baja haya sido acordada por los servicios sanitarios oficiales y tenga una duración de más de veinte días consecutivos, ni las motivadas por la situación física o psicológica derivada de violencia de género, acreditada por los servicios sociales de atención o servicios de salud, según proceda.»

7.- Forma y efectos del despido disciplinario.-.Despido Nulo.- Se modifica la letra b) del apartado 5 del artículo 55, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, con el siguiente contenido: 

«b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta la del comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a); la de los trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 37 de esta Ley, 

o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 de la misma; y la de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral, en los términos y condiciones reconocidos en esta Ley.» 

. Modificación de la Ley General de la Seguridad Social. 

8. Cotización efectiva.--. Se añade un apartado 5 en el artículo 124 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el siguiente contenido: 

«5. El período de suspensión con reserva del puesto de trabajo, contemplado en el artículo 48.6 del Estatuto de los Trabajadores, tendrá la consideración de período de cotización efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte o supervivencia, maternidad y desempleo.» 

9.- Situación legal de Desempleo.-Se modifica la letra e) del apartado 1.1, así como el apartado 1.2 del artículo 208 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el siguiente contenido: 

«1.1.e). Por resolución voluntaria por parte del trabajador, en los supuestos previstos en los artículos 40, 41.3, 49.1.m) y 50 del Estatuto de los Trabajadores. 

1.2. Cuando se suspenda su relación laboral en virtud de expediente de regulación de empleo, o de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal, o en el supuesto contemplado en la letra n), del apartado 1 del artículo 45 del Estatuto de los Trabajadores.»

10.- Duración de la prestación de desempleo.-. Se modifica el apartado 2 del artículo 210 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el siguiente contenido: 

«2. A efectos de determinación del período de ocupación cotizada a que se refiere el apartado anterior se tendrán en cuenta todas las cotizaciones que no hayan sido computadas para el reconocimiento de un derecho anterior, tanto de nivel contributivo como asistencial. No obstante, no se considerará como derecho anterior el que se reconozca en virtud de la suspensión de la relación laboral prevista en el artículo 45.1.n) del Estatuto de los Trabajadores. 

No se computarán las cotizaciones correspondientes al tiempo de abono de la prestación que efectué la entidad gestora o, en su caso, la empresa, excepto cuando la prestación se perciba en virtud de la suspensión de la relación laboral prevista en el artículo 45.1.n) del Estatuto de los Trabajadores, tal como establece el artículo 124.5 de esta Ley.» (Causa de suspensión por violencia de género).-

11.-Obligaciones de los trabajadores demandantes de empleo.-. Se modifica el apartado 2 del artículo 231 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el siguiente contenido: 

«2. A los efectos previstos en este título, se entenderá por compromiso de actividad el que adquiera el solicitante o beneficiario de las prestaciones de buscar activamente empleo, aceptar una colocación adecuada y participar en acciones específicas de motivación, información, orientación, formación, reconversión o inserción profesional para incrementar su ocupabilidad, así como de cumplir las restantes obligaciones previstas en este artículo. 

Para la aplicación de lo establecido en el párrafo anterior el Servicio Público de Empleo competente tendrá en cuenta la condición de víctima de violencia de género, a efectos de atemperar, en caso necesario, el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del compromiso suscrito.»

12.-Acreditación de la situación de desempleo.-. Se introduce una nueva disposición adicional en la Ley General de la Seguridad Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional cuadragésima segunda. Acreditación de situaciones legales de desempleo. 
La situación legal de desempleo prevista en los artículos 208.1.1e) y 208.1.2 de la presente Ley, cuando se refieren, respectivamente, a los artículos 49.1 m) y 45.1 n) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se acreditará por comunicación escrita del empresario sobre la extinción o suspensión temporal de la relación laboral, junto con la orden de protección a favor de la víctima o, en su defecto, junto con el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios sobre la condición de víctima de violencia de género.» 
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